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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, con sendos escritos de las 

partes.  Sírvase proveer.   Cali, 21 de febrero de 2022 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.   

Cali, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Rad. 760013110010-2002-00972-00- Sucesión  

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de sucesión testada de la causante Eliza 

Zúñiga Tafur, con escrito de la apoderada de la doctora Rosa Carmen 

Mosquera en la que requiere se autorice el pago de los impuestos prediales de 

los bienes identificados con números de predial No. 0000360982   ubicado en 

la Cl. 6 No. 26-46 por valor de $ 4.001.800, 0000360984 ubicado en la av. 

Roosevelt 20-S-20 B/ San Fernando por valor de $ 3.768.050, 0000362453 

ubicado en la Cl. 6 30-82 LC 102 por valor de $ 9.434.150, 0000366848 

ubicado en la CL. 6 # 26-72 por valor de $ 5.923.650, 0000367450 ubicado en 

la CL. 5 # 26-83 por valor de $ 8.380.150, 0000381769 ubicado en la KR 34 # 4 

D-02 por valor de $ 9.202.950, 0000103008  ubicado en la KR 5 # 7-42 por 

valor de $ 8.508.500, 0000360983 ubicado en la Cl. 6 # 26-52 por valor de $ 

5.352.450, 0000364628   ubicado en la Cra. 34 A # 4 D-31 por valor de $ 

1.571.650, 0000367306 ubicado en la KR 27 # 5C-70 por valor de $ 8.337.650, 

0000375726 ubicado en la CL. 6 # 30-68 por valor de $ 6.857.800, 

correspondientes al año 2022. 

 

De igual forma, solicitó se autorice a la señora Ana María Balanta Molina, para 

gestionar el pago ante la administración municipal.  
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Ahora bien, frente a la renuncia a la dependencia judicial de la señora 

Stefhania Melo Castaño, procederá aceptar la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  PONER en conocimiento de los demás interesados lo manifestado 

por la apoderada de los señores Eleonora Ana Milena Cerón Valencia, Jaime 

Alberto Cerón Palomeque y Mauricio Cerón Palomeque en su condición de 

sucesores procesales de la señora Alicia Palomeque Vda de Cerón (q.e.p.d.), y 

de las señoras Waldina Palomeque de Zúñiga y Yolanda Zúñiga de Madriñan,  

concerniente al pago de los impuestos que se adeudan a la Alcaldía Municipal 

de Cali, como también que se realice el pago de los tributos a través de la 

señora Ana María Balanta Molina identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.944.164 como aconteció en otrora.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia a la dependencia judicial designada por la 

doctora Rosa Carmen Mosquera, a la señora Stethania Melo Castaño, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.067.366 de Cali,  

 

NOTIFIQUESE 

                              

La Juez 

  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA   
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En estado No. 28 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
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La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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